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NOTA INFORMATIVA para la MATRICULACIÓN en 2022/2023 
Estimadas familias. 

Os damos la BIENVENIDA al colegio; esperamos y deseamos que vuestro paso por él OS RESULTE FELIZ y FRUCTÍFERO. 

Los/as alumnos/as de 1º de Educación Infantil (nacidos en 2019) tendrán, un periodo de adaptación que se concretará 

en la REUNIÓN de inicio de curso, a la que quedáis CONVOCADOS el lunes 5 de SEPTiembre de 2022, a las 9:00 horas, 

los padres y/o madres de los alumnos de 1º de Infantil, en el aula de música (frente a conserjería); reunión con la 

tutora de vuestros hijos e hijas. Se RUEGA asista UN SOLO ADULTO por alumno y SIN NIÑOS. Gracias. 

El plazo de MATRÍCULA para el curso 2022/2023 es del 24 al 30 de junio de 2022 ambos incluidos. En 
horario: de 8:45 a 9:15 horas, en la Secretaría del Centro. 

Se accederá a secretaría será por la puerta IZQUIERDA de madera. 
La DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA a presentar para la MATRÍCULA: 

1. Fotocopia del DNI de los padres o tutores. 
2. Fotocopia del libro de Familia. (Documento de la guarda y custodia, si procede). (Aunque lo han 

entregado con la solicitud de plaza). 
3. Ficha (formulario) de recogida de datos. 
4. Solicitud para la elección de la enseñanza de Religión o Valores (2º, 4º y 6º), o de Religión o Atención 

Educativa (1º, 3º y 5º). 
5. Consentimiento informado tratamiento de imágenes/voz de alumnos. 

La DOCUMENTACIÓN OPTATIVA: 
• Programa MADRUGADORES: Solicitud de RESERVA DE PLAZA. Curso 2022/2023. 
• COMEDOR Escolar: Modelo de Solicitud del Servicio de Comedor para Comensales HABITUALES, 

HABITUALES DISCONTINUOS o ESPORÁDICOS (según proceda). 

• FICHA SOCIO AMPA. Con la finalidad de poder haceros SOCIOS durante el periodo de matriculación, 

haciendo el ingreso de 15€/familia/curso escolar. Las gestiones relativas a ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES, 

petición del CHÁNDAL... serán realizadas por la Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA) a través 

del correo electrónico ampapqa@hotmail.com 

Estos documentos los puedes encontrar en la página WEB del cole en la sección de Secretaría > Para MATRÍCULA 
22_23 

La matrícula para el curso 2022/2023 además de presencial, podrá realizarse on-line para los alumnos de centros públicos 
de Educación Infantil, Primaria, Secundaria y Bachillerato. El acceso a la aplicación de matriculación se podrá hacer a través 
de Cl@ve o de la zona privada del Portal de Educación si se dispone de cuenta educacyl. 

 

COMEDOR ESCOLAR 
El Centro cuenta con el servicio de comedor dependiente de la Junta de Castilla y León. Este servicio se puede utilizar como HABITUAL, 
HABITUAL DISCONTINUO o ESPORÁDICO. El precio del menú diario se hará público en el mes de septiembre, el curso 2021/2022 ha sido de 
3.98€ para habituales y habituales discontinuos y 4,23€ para esporádicos Este servicio funciona a través del teléfono 012 o a través de 
internet una vez que estén registrados como usuarios. 
AYUDAS COMEDOR (a tramitar la primera quincena de septiembre de 2022 y /o en matrícula excepcional a lo largo del curso) 
Las familias que cumplan los requisitos y deseen solicitarla, deberán pedir, en Secretaría, el correspondiente impreso solicitud de ayuda 
de comedor. 

* Gratuidad del 100%: 
▪ Por renta: Unidades familiares en las que el resultado de la suma de los ingresos de todos sus miembros obtenidos en el periodo 

impositivo 2019 no exceda dos veces el IPREM (15039,18 € anuales). 
▪ Alumnos con discapacidad reconocida igual o superior al 33%. 
▪ Alumnos pertenecientes a familias numerosas de categoría especial. 
▪ Alumnos que se encuentren en régimen de acogimiento familiar o residencial. 
▪ Solicitante víctima de violencia de género. 
▪ Alumno víctima de terrorismo. 
▪ Situación carencial específica. 

* Gratuidad del 75%: Unidades familiares en las que el resultado de la suma de los ingresos de todos sus miembros obtenidos en 
el periodo impositivo 2019 no exceda dos veces y media el IPREM (18799 € anuales). 

* Gratuidad del 50%: 
▪ Gratuidad parcial por renta: alumnos pertenecientes a unidades familiares en las que el resultado de la suma de los ingresos de 

todos sus miembros obtenidos en el periodo impositivo 2019 no exceda tres veces del IPREM (22558,77 € anuales). 
 Familia numerosa de categoría general, cumplimentando en la solicitud el número de título de familia numerosa y la autorización 

para su comprobación. En caso de no autorizar o de títulos expedidos en otras CC.AA. se acreditará adjuntando copia del título de 
familia numerosa en vigor. 
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